




















 

 







 



 



14/06/2023           

Señores (as):  

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC)          

Universidad Libre 

Ciudad, Departamento 

 

Asunto: Petición de segunda revisión de la prueba de valoración de antecedentes del Proceso de Selección No. 

2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 - Directivos Docentes y Docentes. 

Yo, DENNYS XIOMARA CASTAÑEDA, ciudadana colombiana mayor de edad, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 60365635 expedida en la ciudad de Cúcuta (Norte de Santander), en mi calidad de concursante 

inscrito en el Concurso de Méritos referido en el asunto, mediante el presente escrito manifiesto a ustedes que 

interpongo reclamación de única instancia frente al acto material de valoración de antecedentes, teniendo como 

fundamento los siguientes… 

 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Libre y la Comisión Nacional del Servicio Civil realizaron publicación de resultados 

de la prueba de valoración de antecedentes el 06 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO: En SIMO, puntualmente, en los detalles de la revisión se indica que¨ El documento aportado no es 

válido para la asignación de puntaje en el ÍTEM de Experiencia, toda vez que, indica que actualmente desempeña 

el cargo de Docente de Aula en el área de Primaria siendo imposible determinar desde que momento ejerce el 

cargo referenciado¨ . 

 

TERCERO: No obstante, según los acuerdos de la convocatoria y en lo referente a factores a evaluar en la 

valoración de antecedentes, dice que, para el criterio debo contar con experiencia. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta lo anterior, sí cumplo con todos los requisitos, y solicito que se verifiquen los 

documentos anexos que adjuntaré. 

En virtud de lo anterior, me permito solicitar a ustedes, como operadores del concurso e instancias contratantes 

del mismo, dispongan el despacho favorable de las siguientes 

 

PETICIONES 

PRIMERA: Revisar los documentos que justifican el cumplimiento de los factores a evaluar en la prueba de 

antecedentes para el empleo, como el factor de la experiencia .El documento que subí a la plataforma SIMO es la 

certificación  laboral que expide la Secretaria  de Educación Departamental del Vichada  a todos los docentes que 

estamos vinculados con ellos; en dicha certificación colocan la fecha inicial de mi vinculación laboral 02-03-2018 

no hay fecha de terminación porque aún estoy vigente en el cargo de docente de Aula; además en ese documento 

la Secretaria especifica los días meses y años que he laborado por lo cual si se puede deducir el tiempo laborado 

a la fecha 4años ,1mes y21 para un total de 1.512 días información y fechas contempladas en el documento. 



 

SEGUNDA: Reconsiderar el puntaje teniendo en cuenta los argumentos expuestos y cambiar el puesto en que 

me encuentro según la nueva puntuación. Pues, como se ha demostrado, cumplo con los factores a evaluar en la 

valoración de antecedentes que se han indicado anteriormente. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico: dennysxiomarac@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

DENNYS XIOMARA CASTAÑEDA.  

Cedula de Ciudadanía 60365635 de Cúcuta 

Número celular: 3183767216 

Calle3N #8-44 barrio Santander Villa del rosario Norte de Santander 
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Bogotá D.C., julio de 2023. 

 
 
DENNYS XIOMARA CASTAÑEDA 
Inscripción: 488118514 
Cédula: 60365635 
Aspirante 
Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. 
Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria.  
La ciudad. 
 

 
Radicado de Entrada CNSC No. 667176113  
Asunto: Respuesta a la reclamación presentada frente a los 
resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes Zona Rural, 
en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 
2406 de 2022. 

 
 
Aspirante: 
 
La CNSC y la Universidad Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 328 
de 2022, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos 
vacantes del sistema especial de carrera docente, denominado Proceso de Selección 
Directivos Docentes y Docentes – Población Mayoritaria (zonas rurales y no rurales), 
correspondiente a las etapas de verificación de requisitos mínimos, valoración de 
antecedentes y entrevista (zonas no rurales) hasta la consolidación de los resultados finales 
para la conformación de las listas de elegibles.” 
 

Conforme lo expuesto, la Universidad Libre como operador del Proceso de Selección llevó 
a cabo la Prueba de Valoración de Antecedentes, de tal manera que el pasado 06 de junio 
de 2023, fueron publicados los resultados preliminares de la mencionada prueba para 
población RURAL; a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil –CNSC https://www.cnsc.gov.co/, enlace SIMO, en desarrollo y aplicación del principio 
del mérito, como orientador del proceso. 

De acuerdo a lo indicado, y, en cumplimiento de los establecido en el numeral 5.3 del Anexo 
a los Acuerdos del Proceso de Selección; la CNSC habilitó el aplicativo SIMO para la 
interposición de las reclamaciones contra los resultados obtenidos en la prueba de 
Valoración de Antecedentes RURAL; las cuales podían formularse durante las 00:00 horas 
del día 07 de junio a las 23:59 horas del 14 de junio de 2023, aclarando que los días 10, 11 
y 12 de junio de 2023, no estuvo habilitado SIMO, por tratarse de días no hábiles. 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de los Acuerdos de 
los Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos 
Docentes y Docentes, Población Mayoritaria y el numeral 5.3 del Anexo, cordialmente nos 
dirigimos a usted, con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada referente a 

https://www.cnsc.gov.co/


 

   

 

la prueba de Valoración de Antecedentes, la cual fue presentada dentro de los términos 
legales y en la que usted señala: 

“En el archivo adjunto les comparto la solicitud de petición a la reclamación con respecto a los 
resultados de la prueba de valoración de antecedentes.” 

Adicionalmente, usted presentó adjunto donde manifiesta: 

“(…) PETICIONES  

PRIMERA: Revisar los documentos que justifican el cumplimiento de los factores a evaluar en la 
prueba de antecedentes para el empleo, como el factor de la experiencia .El documento que subí 
a la plataforma SIMO es la certificación laboral que expide la Secretaria de Educación 
Departamental del Vichada a todos los docentes que estamos vinculados con ellos; en dicha 
certificación colocan la fecha inicial de mi vinculación laboral 02-03-2018 no hay fecha de 
terminación porque aún estoy vigente en el cargo de docente de Aula; además en ese documento 
la Secretaria especifica los días meses y años que he laborado por lo cual si se puede deducir 
el tiempo laborado a la fecha 4años ,1mes y21 para un total de 1.512 días información y fechas 
contempladas en el documento. 

SEGUNDA: Reconsiderar el puntaje teniendo en cuenta los argumentos expuestos y cambiar el 
puesto en que me encuentro según la nueva puntuación. Pues, como se ha demostrado, cumplo 
con los factores a evaluar en la valoración de antecedentes que se han indicado anteriormente. 
(…)” 

Teniendo en cuenta que se establece como obligación específica del referido contrato 
celebrado con la CNSC; el que la Universidad Libre debe “Atender, resolver y responder de 
fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales, 
constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar 
en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la 
vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de la etapa contratada para el Proceso 
de Selección.”; se procede a dar respuesta de fondo a su solicitud en los siguientes 
términos: 

1. En cuanto a su solicitud de validar su certificación laboral como docente de primaria, se 
aclara que el certificado laboral expedido por la Secretaría de Educación de Vichada, en 
el que se señala que se encuentra vinculada en dicha entidad desde el 2 de marzo de 2018 
y que en la actualidad se desempeña como Docente de Aula en el Área de Primaria. 

Al respecto es preciso traer a colación lo establecido en el Anexo Técnico de los Acuerdos 
de Proceso de Selección, que establece: 

“4.1.2.1. Certificación de la Experiencia 

(…) 
 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas deben indicar de manera 
expresa y exacta: 

a) Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

b) Cargos desempeñados. 

c) Funciones, salvo que la ley las establezca. 

d) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año).” 



 

   

 

Ello está en concordancia con lo referido en el Criterio Unificado Verificación de Requisitos 
Mínimos y Prueba de Valoración de Antecedentes de los aspirantes inscritos en los 
procesos de selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de empleos 
de carrera administrativa1, así: 

“5.2. Certificaciones de Experiencia  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, la experiencia se 
debe acreditar mediante la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente, 
de las respectivas instituciones oficiales o privadas. Cuando se haya ejercido la profesión o 
actividad en forma independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo. 

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, la siguiente 
información: 

1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 

2. Tiempo de servicio. 

3. Relación de funciones desempeñadas. 

En el mismo sentido, cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su 
profesión haya prestado sus servicios en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo 
de experiencia se contabilizará por una sola vez. 

Es importante tener en cuenta que, aunque la norma no lo establece, para efecto de acreditar 
experiencia en los procesos de selección desarrollados por la CNSC, las certificaciones de 
experiencia, deben especificar fecha de inicio y fin. 

(…) 

La experiencia adquirida con la ejecución de contratos de prestación de servicios, se debe 
acreditar con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las 
respectivas actas de liquidación o terminación. Estas certificaciones o actas deben estar 
debidamente suscritas por la autoridad competente, o quien haga sus veces, de la institución o 
entidad pública o privada que certifica y deben contener, al menos, la siguiente información: 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación 
(día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno del(os) objeto(s) contractual(es) 
ejecutados.” 

De la misma manera, el Anexo Técnico (casos) del criterio unificado frente a situaciones 
especiales que deben atenderse en la verificación de requisitos mínimos y la prueba de 
valoración de antecedentes de aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza 
la CNSC para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa2, señala: 

“6. El empleo exige un determinado tiempo de Experiencia Profesional Relacionada; el aspirante 
aporta una certificación en la que se señala que se encuentra vinculado a la entidad y 

 
1 Comisionado Ponente Frídole Ballén Duque, aprobado en sesión de Sala Plena de la CNSC el 18 
de febrero de 2021. 
2 Criterio Unificado, aprobado por unanimidad en sesión de Sala Plena de la CNSC, realizada el 18 
de febrero de 2021 - Deroga aquellos que le sean contrarios. 



 

   

 

actualmente ocupa el cargo de profesional cuyas funciones están relacionas con las exigidas 
por el empleo. ¿Se debe tener en cuenta esta certificación para acreditar el requisito de 
experiencia? 

Respuesta: No es válida, por cuanto este documento no indica la fecha desde la cual, el 
aspirante ejerce el cargo de profesional, ni desde qué momento está desempeñando las 
funciones señaladas en la misma. En este sentido, los casos en los que se incluyen expresiones 
como “actualmente” y “su último cargo desempeñado”, no son objeto de valoración para 
acreditar el requisito de Experiencia, salvo que sea clara al especificar el tiempo durante el 
cual el concursante desempeñó cada cargo, es decir fecha de inicio y de finalización.” 

Conforme lo expuesto, se aclara que la certificación laboral emitida por Secretaria de 
Educación del Vichada no es objeto de puntuación en la prueba de Valoración de 
Antecedentes, toda vez que no es posible determinar el tiempo de experiencia laborado en 
el CARGO  al no precisar desde qué momento (fecha de inicio) ha ejercido el empleo que 
dice fue (Docente de Aula en el Área de Primaria), de manera que sólo se conoce el tiempo 
laborado en general pero no se puede establecer que durante todo el tiempo mencionado 
hubiere ocupado el mismo cargo, siendo además imposible establecer, si durante todo el 
tiempo laborado, desarrolló actividades relacionadas con las funciones del empleo. 

Es de resaltar que, ha sido abundante la jurisprudencia que ha manifestado que no es 
procedente validar la certificación que pretenda acreditar experiencia sin cumplir los 
requisitos y exigencias establecidas en las reglas del concurso y en especial para el caso 
que nos ocupa cuando no es posible determinar con precisión el tiempo laborado en un 
determinado empleo.  
 
A manera de ejemplo, se refieren algunos apartes de pronunciamientos jurisprudenciales, 
así: 

Sentencia del 22 de enero de 2013, en la que el Tribunal Administrativo de Boyacá, 
analizó un caso similar de una certificación que no precisaba los cargos ejercidos, 
expediente 2012-00251-00, sostuvo: 

“(…) no se demuestra que se haya acreditado dos años de experiencia… pues con la 
certificación aportada a la convocatoria sólo acredita que ingresó a la rama judicial desde el 16 
de noviembre de 2004, desconociéndose los cargos que ocupo desde entonces y las funciones 
que ha desempeñado en la Rama Judicial (…)”. 

 
En tal sentido, el Consejo de Estado estimó que, no era procedente validar una certificación 
en la cual se refería a la fecha de vinculación a la entidad y el empleo ejercido en la 
actualidad, esto es al momento de la expedición de la certificación correspondiente, 
expediente A.C 25000-23-42-000-0541300 de 21 de noviembre de 2013 indicando: 
 

“(…) sin embargo, al revisar la constancia aportada por el tutelante durante la inscripción, se 
observa que no menciona los cargos desempeñados ni las funciones que cumple, ya que se 
limita a informar la fecha de vinculación y el cargo que actualmente ocupa, siendo insuficiente 
para dar por satisfecho el requisito exigido (...)”.  

 
En fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Antioquia – Sala Primera de Oralidad, en 
expediente radicado 2015-01687-00, el 10 de septiembre de 2015, M.P. Jorge Iván Duque 



 

   

 

Gutiérrez, donde se analizó un asunto de experiencia profesional de actualmente, en los 
siguientes términos: 

“…Es claro que el documento presentado para acreditar la experiencia en la Rama Judicial, no 
cumplía con los requisitos exigidos por cuanto solo relacionaba el cargo desempeñado al 
momento y no especificaba desde cuándo venía desempeñando dicho cargo ni cuáles otros 
cargos había desempañado con anterioridad y tampoco era posible para las autoridades del 
concurso deducir del documento la información faltante…  

Se concluye que no puede deducirse vulneración del derecho fundamental al debido proceso de 
la accionante, en las decisiones de la Procuraduría General de la nación de tenerla por no 
admitida, puesto que la norma mediante la cual se convocó al concurso fue debidamente 
publicada y la accionante tuvo oportunidad de acreditar los requisitos en términos de igualdad 
con los demás reclamantes y los recursos le fueron resueltos de fondo coherente y debidamente 
motivados. Significa que se le respetaron las garantías del proceso…”. 

Al respecto, en uno de los pronunciamientos del Consejo de Estado, quien en providencia 
del 28 de junio dentro del proceso referenciado con el radicado 2016- 00324-01, con 
ponencia de la Magistrada Martha Teresa Briceño De Valencia, expuso, en lo pertinente: 

“Acorde con lo expuesto, considera la Sala que la certificación expedida por la Defensoría del 
Pueblo, con la cual el actor pretendía acreditar su experiencia profesional, no cumple con los 
requisitos exigidos por la Resolución 040 de 2015, pues no indica los cargos que ejerció en 
la entidad ni los periodos durante los cuales los ejerció.  

Ahora bien, el señor Orejanera Pérez adujo que del análisis integral de los documentos 
aportados se podía concluir que el tiempo que ha trabajado en la entidad ha constituido 
experiencia profesional, si se tiene que obtuvo el grado de abogado en diciembre de 2009 y 
empezó a trabajar en la Defensoría del Pueblo el 5 de abril de 2010, como lo indica la certificación 
expedida por esa entidad.  

Al respecto, la Sala estima necesario precisar que no cualquier empleo que se ejerza con 
posterioridad a la obtención del título puede contribuir a la experiencia profesional, pues el cargo 
que se ejerza y sus funciones deben estar relacionados con la profesión que se ostenta. 

Teniendo en cuenta que la decisión de excluir al actor del concurso de méritos tuvo como 
fundamento la norma que regula la convocatoria, esto es la Resolución 040 de 2015, no se 
configuró la vulneración de los derechos fundamentales invocados.” 

 
Con fundamento en lo anterior, se ratifica el puntaje asignado en la prueba de valoración 
de antecedentes. Pues, se reitera la imperiosa necesidad de conocer la fecha en la cual 
inició la ejecución de funciones en un cargo, en aras de constatar fehacientemente el 
periodo en que ejerció el cargo que señala ejecuta actualmente, toda vez que, únicamente 
es posible validar una certificación laboral a partir de la cual se permita inferir los extremos 
temporales en los que efectuó las labores que indica el documento. 

En atención a lo expuesto, se recuerda que en los términos del numeral 1° del artículo 31 
de la Ley 909 de 2004, los Acuerdos del Proceso de Selección y su anexo, son la norma 
que regula el concurso, los cuales son de obligatorio cumplimiento para todas las personas, 
entidades e instituciones que participen en este Proceso de Selección por Mérito.  

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS el puntaje de 42.00 
publicado el día 06 de junio de 2023 en la prueba de valoración de antecedentes, en 



 

   

 

cumplimiento de lo establecido en la Ley, los Acuerdos y su anexo, que rigen el presente 
Proceso de Selección. 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge 
en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la 
Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones 
que para estos efectos fija el Artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, sustituido en la Ley 1755 de 2015. 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el 
procedimiento del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija el artículo 
2.4.1.1.6. del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 subrogado por el artículo 1° del 
Decreto 915 de 2016, en concordancia con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso 
alguno, de conformidad con el numeral 5.3 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de 
Selección.  

Cordialmente, 

 

SANDRA LILIANA ROJAS SOCHA 
Coordinadora General Convocatoria Directivos Docentes y Docentes 
UNIVERSIDAD LIBRE  
 
Proyectó: Víctor Julián Ovalle. 
Supervisó: Daniela Parra. 
Auditó: Cindy Gil 
Aprobó: María Leonor Oviedo – Coor. Jurídica y de Reclamaciones. 
 

http://www.cnsc.gov.co/





